
e, 

dá sho. y ador 

  

8 ESCRITURA 152/92 REACTIVACIÓN DE LA COMPARIA Y 
  

ANONIMA "ARRENDAME —S. A., EN ] 
  

     
  

LIQUIDACION”.— 
  

        

IMNDETERMINADA. _-    CUANTIA: 
      

  

  

  

      

      

    

        

      

  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

5 de Suayaquil, República del Ecuvator, a | 
——q —. - 

6 los VEINTIOCHO días del exs de ABRIL de ai: noveciantos 
NX UN NN Pa: A OA A A AA e OO mts A a : 

,? . 7 

7 NOVENTA Y DOS, ante mi, ABOGADA SARA CALDERON PUSATTO, | 

8 Notaría Vigésin: 3uipzu o este Cantón, Encargaca de la 

9 Notaria Vigésinso Séptima por ausencia de la titular 

Z 
20 Abogada KATIA MURRIETA MDNG, —camparece: El seño” LUIS ] 

1 GUZMAN PEREZ, quien declare ser de naciunalidad ] 

12 ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesiór ! 
==] 

13 Abogado, con domicilio y residenci:: en la ciudad de | 
———e — 3 

14 Guayaquil, en Su celidad de Liquidador de la Compañia ! 
t 

e 
t 

15; "ARRENDAME S. £.", (hoy en Liquidación), con?crme le: 
y 

16 acredita con la copia auténtica de Ja Resalición : 

17 otorgada por da Intendencia de Compañías de Busvagui?.; 

18 cuya copia «e agregará al +inal de esta asriture . 

19 pública.- El compareciente es mayor de edad, cos is 

20 capacidad civil y necesaria para celebrar toda :lase 1 

21 actos y contratos y aquien da conocerlo Joy “2: 25.Ar 

22 «irstruido sobre el objeto y resvitados  “= esta 

23 escritura de RESCTIVACION, 4 la que pp ocede coma 7 

24 queda indicado, con amplia y entera Tiberted, para 5 

25 otorgamiento me presenta la minuta y Mas ¿JOCuUmeEr. + ne Q.r: 

28 son del tenor siguiente» SEÑOR NOTARIO: —'rvst. 

27 incorporar en el Registro ve escrituras públicas A =. 

28 cargo, una de Reactivación de Compañia que se otorga a: ' 
     



yo Canon de las cl áusul as siguientes: PRIMERA: 

| carencias. Interviene en el otorgamiento del 

  

presente instrumento público, el señor Abogada LUIS 
  

EIUMAN PEREZ, en su calidad de Liquidador de la 

pan 
Pr "ARRENDAME S. A., EN LIQUIDACION", conforme lo 

    

¿isatifica con la copia auténtica de la Resolución de la 
    

lI-tendencia de Compañías que : se agrega a la presente 

  

cono documento heabilitante.—- SEBUNDA: a) Con fecha 

  

y treinta de dicieabra de mil novecientos ochenta y una, 

  

s2 constituyó la Compañía Anónima "ARRENDAME S. A.”, 

  

Cioy en Liquidación), aediante escritura publica 

otorgada ante la Notaria Vigésimo Séptima del Cantór 
  

Guayaquil, Abogada Katia Murrieta de Ayala e inscrita 

  

ev il Registro Mercantil de este Cantón el trece de 

  

  

julio de ail novecientos o chanta y dos, con el número 

  

  

006 mil ciento treinta y anotada de fojas veintitrés 
DT AA EAN AAN NON NON vu 

mil setecientos veintiuno a veintitrés ail setecientos 
AX A TÉ$ÉÁ Y A A A A A A 

setenta y dos, con «el número trece mil cuatrocientos 

  

CA .- 

neremta y cinco del Repertorio. b) Mediante Resolución 

nimero ochenta y siste-dos-tres-uno-cero sais cero 

  

  

siele nueve, dictada el treinta de novieabre de ail 

“tivecientos ochenta y siete por la Economista Eufemia 

  

Uvivis Saltos, Intendente de Compañías de Guayaquil 
  

Encercada e inscrita el veintiuno de marzo de mil 

  

nedezisntos ochenta y ccho en el Registro Mercantil 
      

ór C1iesyaquil, se declaró ala Compañía en proceso de 

  

ligupuidación. 2) La Junta General Extracrdinaria de 

  

  

scuiun stas de la compañía ARRENDAME S. A. (hoy en 
A O
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> aprobada por la Junta General da Accionista mencionada, 

Liquidación), en sesión celebrada el  veinticrés de 

  

abril de mil novecientos noventa y dos, resolvió para > 
  

unanimidad, con el voto salvado del Abogado Luis Suzmér 

Pérez, reactivar la Compañia, conforme aparece d3: acta 
  

que en copia certificada se acompaña para que Sea 
———G 

transcrita al final de esta esxcritura.- TERCERA: 

DECLARACION Y REACTIVACION.- Com los antecedentes 
  

expuestos, y una vez que han sido superadas las 

causales por las cuales se declarú en proceso de 
  

liquidación a la compañia ARRENDAME S. A., “hoy en 

Liquidación), el suscrito, en su calídad de Liquidador 
  

de la misma, y en cumplimiento de la Fesclución 
  

  

  
el veintitrós de abril de mil novecientos noventa 

  

i 
—
 
s
n
 

os
 
o
 
o
 
e
 

y dos, declara reactivada la compañia ARRENDAME 8. A..- 
      

CUARTA: ANDTACIONES E INSCRIPCION.— Una vez que la 
    

presente escritura haya sido aprobada por la 

    

     

Intendencia de Compañias de BSuayaquil, se tomará nuia 
  

  

de la misma al margen de la escritura de constitución v 

en el Registro Mercantil de este Cantón.- Anteponga * 
  

agregue usted, señor Notario, todo la demás que sea de 
    

estilo para la plena validez de la escritura pública z 
      

otorgaárs=.- irma ilegible, JORGE ARA — TELGADO 

:   

Abogado, Registro número mil doscientos “veinticuatro. - 
    " 

HASTA AQUI LA MINUTA. - DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE 

  

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
O rem.   

DE LA COMPARIA "ARRENDAME S. A.”, EN LIQUIDACION, 

CELEBRADA EN SUAYAQUIL El VEINTITRES DE ABRIL DE MIL 

 



Co ma r0d, rta san 

NLIVECIENTOS .NEVENTA . Y DOUS.- En Guayaquil, a los 

    

! wosvtitrés días del mes de abril de mil novecientos 
Dn pm mejo 

a rio qenta' y dos, en el local de la compañía "ARRENDAME $. 
a ld AA EA AAA 

    

i 
| a ". en liquidación, ubicado en José Mascote número 
¡ a A 
t 

ssciscientos cinco y RBuisquís, se reunieron los señores: 
  

  

Abogado; Luis Guzmán Pérez, Liquidador; Patricia 
E NS A UA A AENA AS Td 

  

carvajal ¿de Garibaldi, cosa propietaria de tres mil 

  

en 

Fa A 
novecientos. Cincuenta y ocho acciones ordinarias y 

    

neoninativas de un mil suces cada unas Patricia 

  

  

tiribaldi Carvajal, Como propietaria de doscientas 

7 

acienta y nueve acciones ordinarias y nominativas de un 
€ A A 

  

sí: sucres cada unas Giami Garibaldi Carvajal, como 

    

propietario de doscientas ochenta y nueve acciones 

crdinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
PP 

  

representado por el Abogado Gianni Garibaldi Uraga; 

  

  

PX e gu. 

  

Liviana Garibaldi Carvajal, COSO propietaria de 

dicientas ochenta y nueve acciones ordinarias y 
  

  

niuinativas. de un ell sucres cada una, representada por 
Li e rm 

el Abogado Gianni Garibaldi Uraga; y, Adriana Garibaldi 

Carvajal, Coso propietaria de doscientas ochenta y 
e e 

  

nueve accionés. .ordinarías y nominativas de un mil 

  

s.lcres cada una, representada por el Abogado biamnni 

Garibaldi vraga Cono se encuentra reunida la totalidad 
2. me 

    

del Capital Social: pagada de la Compañia, los 
e 

  

accionistas resuel wen, por unanimidad,, constituirse 
e dr 

  

  o 

en tunta General Universal Extraordinaria con el tin 
PP mn 

  

    

de oratar sobre los siguientes puntoss Reactivación 

  

    

o :iquidacién- de la: Compañia, Nombramiento de 
ms a 

 



(0 Yi 

Sa, 
Rep ba cel Ezuador 

  

21 

22 

24 

27 

  

Pérez y expresa a la Junta que por cuanto se ha 

« 

Administradores: Presidente Ejecutivo, Vicepresidente 

A a a e = 
. 

y Gerente, Designación de los Comisarios: Principal y 

    

Suplente. Preside la sesión el Abogado Luis Guzmán 
E 

1 

Pérez, liquidador de la Compañia, y actúa como 
  

Secretaria ad-hoc, por designación unánime de la 
  

Junta, la señora Patricia Carvajal de Garibaldi. El 
    

liquidador, declara válidamente instalada la sesión 

una vez que se ha constatado el quórum reglamentaria 

y ordena que, por secretaria, se de lectura al order: | 

  

  o e e 

del dia. La Secretaria, una vez cumplido con ls 

  

A 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y uno de 
a e 

la Ley de Compañias, expresa que los puntos a 
A PPP O O a 

tratarse (son los siguientes: Uno.- Reactivación n 

liquidación de la Compañia. Dos.— Nombramiento de 
PP PPP PP 55 5 5 O o 

e
 
e
 

e
 

a
 

Administradores: Presidente Ejecutivo, Vicepresidente 

y Gerente. Tres.- Designación de los Comisarios: 
PP 

Principal y Suplente. Á continuación, toma la palabra 

el Liquidador de la compañia, Abogado Luis Guzmán 

A
 

A
 

€
 

subsanado los causales que motivaron la disolución, 
| 

pide a la Ssaela se pronuncie por la liquidación 

reactivación de la Compañia. Ante lo cual la señora 
e. A A PA XXX e PX | XX e 
  

Patricia Carvajal de Baribaidi mociona en el sentida : 
      

de ques, habiendo sido conocidos por todos los 
  e nl, 

accionistas las causales y luego como se llos ha 
o o   q PAX A PP 9 5 e 

“superado, que los acciomistas se  pronuncien por 
] 

| 

la reactivación de la misma. La moción una vez 

  

deliberado sobre ella es aprobada por unanimidad. La 
   



sala pasa a mconocer el segundo punto del orden del 
1 

  

dia y al efecto el señor Gianni Baribaldi Carvajal, 
    ¿PA PP PP mm rt 

2 representado por el Abogado Gianni Garibaldi Uraga 
” 3 __——__—— 

a mociona en el sentído de que, se reelija a la señora 
Yer. 

t
e
 

Patricia Carvajal de Garibaldi para el cargo de 
a A A [55 5 5 5 5 5 5 5 a 0 

Presidenta Ejecutiva; a la señorita Andrea Garibaldi 
A PP 5 5 5 A 

pl Carvajal para el cargo de Vicepresidenta, y a la 
  A A PPP PP 

señora Sandra Macias de Meza para el cargo de Gerente 

    

  

de la Compañia. La moción es aprobada por unanimidad, 
A A A PP PPP O 5 PFP OS 

  

o con el voto saivado del Abogado Luis Guzmán Pérez. La 
A pe, rem e 

  

sala pasa a conocer el tercer punto del orden del dia 
E 

y al efecto la señorita Viviana baribaldi Carvajal, 
id 

a 

representada por el Abogado Gianni Garibaldi Uraga 

  PP PP o o   

mociona en el sentido de que se nombre como Comisario 

  

      

  

  

| 4 A PX A A A a RI 0 OR ts 

45| Frincipal a la Ingeniera Elda Núñez Nieves y a la 

48 señorita Giselia Garcia Costales como Comisario 

7 Supiente. La mocion es aprobada por unanimidad, con 

18 el voto salvado del Abogado Luis Guzmán Pérez. No 

19 habiendo otro asunto que tratar, se declara en receso 

20 la sesión con el %+in de que se levante el acta 
A     

correspondiente. Se reinstala la sesión para efectuar 

  

22 la lectura del acta, la misma que, una vez leida, es 

  

3% aprobada por unanimidad y suscrita por todos los 

concurrentes.- Firmado) Abogado Luis Guzmán Pérez - 
AP A 5 A A O PP 5 o 5 5 5 5 5 5 a 

"% LIGUIDADOR.- Firmado) Patricia Carvajal de Garibaldi- 

26 SECRETARIA AD-HOC.- Firmado) Patricia Carvajal de 

+) Garibaldi.- Firmado) Patricia Garibaldi Carvajal.- 

  

PP 5 O A e 

28| Firmado por Gianmi Garibaldi Carvajal, el Abogado 
PPP Ps rin  



RE-UBLICA DEL ECUADOR 

EN ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ho, :5-25-BIFOA: 1 a 

¿bola ¿Jtupsyaua -ebitoszpgsH leb Tla.tt Sarai lo ol ec sbeson 
. ocupen A, GLORÍA CORAEJO cousT 
- may919M 300stialigs? 13 «,.onñaoif e áradoo 3 O VOR a eb svsur i 

pr A, S    
        

   

A INTI o q mo 113 

CONS IVDIRAZDO 

QUE diante Jesolu 4ciOa No. 27-21 EOI TD 0 TD a 
movionbre de 1927 inserita en 01 Reristro Mercaciiodal 
Cantón Gueyaquil, el 21 de narío de 1582:s0 deciarí L: 
disolución por Inectividad de le compañía 'APABNE NS 
constituida nediente escritura pública autoriza LT 

Hotario Vigsésizo Séptimo ve este Cantón, el 30 24 uicir 
bre de 1951 “inscrita on el Registro “ercentil eli 12 0 3 

o —- lá0 de 1982; / O 

RESU¡ RLYt? 

AETICULO P RIMERO,L DoS SIGHAR “como ldquildaldor Ce le 

compañía "ARR IDAME S.A “on licuidación Val soñor Si. his 
GuznSr Pérez concediéndole les funciones, facaltiles y 
ovliraciones establecidas vor la Ley de com apañías y Peri 

¿ 

monto de Disolución y Liquidación. / y 

ARTIGQULO SEGUNDO. Z DISPONER que el sañor Pes istraior 
Hercantil/del Cantón Guayaquil ,* criba la prese te Neso- 
lución en el registro a su carcoY Pl presonte 4.3% trunonto 
servirá cono suficiente documento para acraditar sa calio 
2 la persons designcda. 

COMUNTQUESZ.- DADA y firmado ex le Sucorintecleneie 
Compañías, en Suayequil y a 

10 Mo 

1. 

   
   

ejo Consial Ab. tarigloria 
AÑIAS TOCADL LO, INTENTUNTE DE COM 

     

  

ACEPTO HL CARGO. - Guayacuil, j O MAYO 1888 P, 

/ po 
s Guzmán Pérez y, 

nds 540645-82. 

1 

i o o o | , Queda inscrita esta 

 Reloluatón, a roja peon, Minera ¡8071 del Registro Mercantil ya - 
¡ 

4



EE ! 

» d La . , e - A NE — “e A , A 

roteda bajo el número 11.657 del Repertorio» Guayaquil, Julio diez 

. nueve de mil novecientos ucñenta/och0.» El Registrador Mercan » 
   

  

    
   

1 ¿o 5 * Y o o A, 

AS , ALS A ARRAN 

TAS HECTOR MIGUEL ALCIV 
e , 

Ragitíador Mercantil dol Cari e a 

A 
f 

    

eses Bliigent sos) 

“co y Li3nmenisM otjetgsA 1sb 110.8 oramun ¿018.95 slot e ndlaulaast



Gianni Garibaldi Uraga.- Firmado par Niviare I 

  

  

  

Garibaldi Carvajal, el Abogado Gianni Garita ii 1 

2 | 

. Uraga.- Firmado por  Ádriana Garibaldi Carvajals 
ty 

3 A 

Abogado Gianni Garibaldi Uraga."- Queda agregado x' 

4 | 
Registros, formando parte del mismo, la Infpis ] 

5 | ¡ 
auténtica de la Resolución dictada por la Intarnoenuíiz 

6 ¡ 
  

de Compañias de Guaysquil mediante la cual se nombr 

al señor —fbogado Luis Suzmán Pérez, como Liquidador 

de la Compañía Arrendame 5. A., en Liquidación. - El 

mm 

compareciente me presentó sus respectivos docbmente = 
  

de identificación personal. Leida que les tus la 

  

presente escritura de principio a fin y en alta yor, 

  

la aprobó E: dh
 

MUR le por mí, la Notaria, «l otorgante, st 

    

1 
5 Ñ - o 

=* SID 40 todas y cada una de sus partes, se afirma y ratifico 

>» E 

. y a Y col 
  

  

firma en unidad de acta y conmigay la Notaria 

  

A
 

. : Encargada, de todo lo cual doy tfe.- í 

16) A a 
¡ 

17 
AA. AAA AAA O DA 2 A —| 

p. “ARRENDAFE S. A.” EN LIBUIDACION 
18 ] | 

RUC: 07980604784001 | 
19 / | 

Cs " ATT 

20 YA | 

21 ABOGADO LUIS GUZMAN PEREZ 

1 1 | | ] 1 , ! | i | ¡ L
L
 

: 
: 

! 
i 

A
 
A
 

A 

07202445307 
22 B 

t.v. OZA2Y6 
23 + A 

OZ La. 
24 - AO E A 

  

   
CDERON REGATTO 

IGESIMO QUINTA 
ENCARGADA DE LA NOTARIA XXVII 

26 A Y | 

27 SE OTORBO EN ESTA NOÍARIA, en fede ella, confiero este 

A 

QUINTO TESTIMONIO en cinco fojas rubricadas por mi, la 

  

A   

    

E



Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, a los cuatro días 

del mes de sayo de mil novecientos naventa y dos. . 

MURR), Lage Otura o 

AnPrenotó y a 341 RE A Se 3 o e ¿ 

sl ZO . O A 

4 > 
* > 

e e 

TER TIFF 1. C 5: ue al margen de las matrices de las 

escrituras púbiicas que contienen la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA —AHONIMA —“AARENDAME —(S5S.5B."y Y LA RESCTIVACION DE LA 

MISMA, celebradas en esta Notaria, el treinta de diciembre de 

mil novecientos ochenta - y una y el veipticcho de abril de 

mil novecientos noventa y dos, respectivamente, tomé nota de la 

Resolución número NOVENTA Y DOS-DOS-TRES-UNO-CERO CERO CERO UNO 

DOS SIETE CUATRO, de techa cuatro de junio Je ml novecientos 

noventa y Cos, sediante la cual el señor boctor berardo Feña 

tiatheus, Subintendente de berecho 5ocietariíio de ¡a Intendencia 

de Compañias de Guayaquil, aprobó lo siguiente: 1d. a La 

reactivación de la compañia ARHKENDAME S. A. "en liquidación”, 

constante en el presente testimonio. Z2.7 a) Declaró terminado 

el proceso de liquidación; y, b Canceláó la inscripción del 

normbramienta de Liquidador. Gbuayacuil. nueve de junio de mil 

novecientos noventa y dos ). Leiati. rr bo 

re so. 

PS No ia 7, ong 
es % yo . Y : .£ BEY 7 d 
»6 20 
az zz 

O 
+ 4 

CERFIFICO: Que con fecha de hey, y en cumpli -



14 

miento de lo ordenado en la Resolución Número 92» 2=3w1-0001274, 

dictada el 4 de Junio de 1,992, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO 

SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda ins 

crita esta Escritura, la misma que contiene la REACTIVACION de - 

ARRENDAME s5»A. "en liquidación”, de fojas 16.015 a 16.024, Nfi= 

mero 3,870 del Registro Mercantil y anotada bajo el Nómero 10.799 

del Repertorio.- Guayaquil, Junio once de mil novecientos noven -= 

   

       

ta y dos.«E] Registrador Mercantilo.o fi 
s 

ng A A sa 
(wm 7 m2 pués q 

A e: la MA 

Ragistracior Marrerti de) Cámtda Guayaquil 
   

CERPIFICO: Que eon fecha de hoy, se tomó nota de esta Escritura a 

fojas 23.727 del Registro Mercantil de 1,982; 2.058 del mismo - 

Regtstro de 1,985; 12,561 de dicho Registro de 1.988, al margen 

de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, Junio once de - 

mil novecientos noventa y dos.-] Registrador Mercantil.o 

     
Registr actor Pdo art! de Cáñntdn Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén. 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el kegístro Oficial Nimero 

878 del 29 de Agosto de 1.975.-=Guayaquil, Junio once de - 

mil novecientos noventa y dos.-El Registrador Mera . 

    
      
    

  

Mi RL 
Ragirado Mercantil dél Cn 

   Dia De 

 


